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MORENA, designó al actor como delegado en funciones de titular 

de la Presidencia del Comité Ejecutivo Estatal de Jalisco. 

 

2. Acuerdo por el que se determina la conclusión de la 

vigencia como delegado. El veintiocho de febrero de dos mil 

veinte,1 el CEN de MORENA aprobó en sesión urgente el 

“Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA por el cual 

determina con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

segundo y sexto transitorios del Estatuto de MORENA, la 

conclusión de la vigencia de los delegados en funciones 

nombrados en las presidencias, secretarías de organización y 

secretarías de finanzas de los Comités Ejecutivos Estatales de 

MORENA, designados con anterioridad a la celebración de la 

presente sesión”.2  

 

3. Acuerdo del Instituto Nacional Electoral (INE) que registra 

la separación del actor como delegado. El actor afirma que “en 

fecha incierta” se emitieron los oficios REPMORENAINE/152/2020 

y REPMORENAINE/155/2020, supuestamente recibidos en el 

Instituto Nacional Electoral los días quince y diecinueve de junio 

del año en curso, así como que, en respuesta, se emitió el oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/6096/2020. 

 

También sostiene que, desde el ocho de julio siguiente, se percató 

que en las redes sociales “no oficiales” del partido político 

MORENA circula el mencionado oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/6096/2020, fechado el primero de julio, 

atribuido al director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos 

del Instituto Nacional Electoral. 

 

En ese oficio se le informó al representante propietario de ese 

partido ante el Consejo General del citado Instituto, que se 

                                                            
1 En adelante, todas las fechas corresponden al año dos mil veinte.  
2 Fojas 846 a 852, y 658 a 680 y 686 a 701 del cuaderno accesorio único. 
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derechos relacionados con la integración de un órgano estatal de 

la dirigencia de un partido político nacional—, al medio de 

impugnación correspondiente de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de dicho partido político. 

 

6. Resolución partidista CNHJ-NAL-582-2020. El once de 

septiembre, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA, dentro del expediente CNHJ-NAL-582-2020, resolvió la 

improcedencia por extemporaneidad del recurso de queja 

promovido por el hoy actor, en virtud del artículo 54 del Estatuto 

de MORENA y 22, inciso d), del Reglamento de la mencionada 

Comisión.3 

 

7. Segundo juicio ciudadano federal SUP-JDC-2477/2020, 

reencauzamiento a la Sala Guadalajara. El quince de 

septiembre el actor presentó en la Oficina de Correspondencia de 

la Sala Superior, demanda de juicio ciudadano para controvertir, 

esencialmente, la resolución señalada en el punto que antecede. 

 

El veintitrés de septiembre se reencauzó la demanda a la Sala 

Regional Guadalajara. 

 

8. Determinación en el segundo juicio ciudadano federal SG-

JDC-119/2020, reencauzamiento al Tribunal Electoral del 

Estado de Jalisco. Mediante acuerdo de 08 de octubre esta Sala 

determinó reencauzar el escrito de demanda al Tribunal Electoral 

del Estado de Jalisco. 

 

9. Acto impugnado. Juicio ciudadano local JDC-012/2020. El 

dieciséis de diciembre, el Tribunal Electoral del Estado de Jalisco 

resolvió en el sentido de sobreseer la demanda, por lo que 

respecta a la impugnación presentada en contra del acuerdo 

emitido por el CEN de MORENA, que decretó la conclusión de su 

                                                            
3 Fojas 394-401, 624-631 del cuaderno accesorio único. 
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RAZONES Y FUNDAMENTOS 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional es 

competente para conocer y resolver el presente medio de 

impugnación, ya que se trata de un juicio en el que se impugna 

una sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 

Jalisco, relacionada con la integración de un órgano estatal de 

dirección de un partido político nacional, aunado a que dicha 

entidad federativa se encuentra dentro de la primera 

circunscripción plurinominal donde esta Sala ejerce jurisdicción. 

 

Además, la Sala Superior determinó en el acuerdo plenario 

dictado en el expediente en el SUP-JDC-2477/2020, que el juicio 

era competencia de esta Sala Regional. 

 

Lo anterior con fundamento en: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución): artículos 41, párrafo segundo, base VI; 94, 

párrafo primero; y 99, párrafo cuarto, fracción V. 

• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: artículos 

195, fracción IV; 199 fracción XV; 204, fracción VI. 

• Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral (Ley de Medios): artículos 3, párrafos 1 y 2, 

inciso c); 79, 80; y 83 párrafo 1, inciso b). 

• Jurisprudencia 10/2010, de rubro: “COMPETENCIA. 

CORRESPONDE A LAS SALAS REGIONALES CONOCER DE LAS 

IMPUGNACIONES VINCULADAS CON EL ACCESO Y DESEMPEÑO 

DE CARGOS PARTIDISTAS ESTATALES Y MUNICIPALES”.5  

• Acuerdo de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de 

                                                            
5 Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas 18 y 19. 
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c) Interés jurídico. Se colma este requisito, toda vez que el actor 

fue quien promovió el juicio ciudadano local al que recayó la 

sentencia aquí controvertida, la cual –según afirma– contraviene 

sus derechos político electorales. 

 

d) Oportunidad. El juicio fue promovido oportunamente, toda vez 

que la sentencia le fue notificada el diecisiete de diciembre;7 y la 

demanda la presentó el veintiuno de diciembre,8 esto es, dentro 

del plazo de cuatro días previsto en los artículos 7 y 8 de la Ley de 

Medios. 

 

e) Definitividad y firmeza. Se satisface este requisito en virtud de 

que el actor ya agotó la instancia partidista y el juicio ciudadano 

local ante el Tribunal Electoral del Estado de Jalisco. 

 

En consecuencia, al estar colmados los requisitos de procedencia 

y procedibilidad del medio de impugnación, lo conducente es 

estudiar los conceptos de agravio expresados en la demanda. 

 

TERCERO. Precisión del acto reclamado y autoridad 

responsable. En el presente juicio, sólo se tiene como autoridad 

responsable al Tribunal Electoral del Estado de Jalisco y como 

acto reclamado la sentencia dictada en el juicio ciudadano local 

JDC-012/2020. 

 

Este Tribunal tiene el criterio relativo a que, en todos los medios 

de impugnación en materia electoral, el juzgador debe leer 

detenida y cuidadosamente el documento que contenga los 

planteamientos del promovente, a fin de que, de su correcta 

comprensión, se advierta y atienda preferentemente lo que se 

quiso decir y no lo que aparentemente se dijo, con el objetivo de 

determinar con exactitud la intención del demandante, ya que solo 

de esta forma se puede lograr una correcta administración de 

                                                            
7 Foja 902 del cuaderno accesorio único. 
8 Foja 4 del expediente principal. 
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representante propietario del partido MORENA, ante el Consejo 

General del INE, que procedería a la inscripción de las 

separaciones definitivas de los delegados de ese partido de los 

cargos asentados en el libro de registro de dicha dirección, y 

6) Como consecuencia, la inscripción de las separaciones 

definitivas de los delegados de los cargos en los comités 

ejecutivos locales de ese partido, en el libro de registro de la 

referida Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, 

señalada en el punto anterior. 

 

Indica que las autoridades responsables son:  

a) El Tribunal Electoral del Estado de Jalisco. 

b)  El CEN de MORENA. 

c) El presidente del CEN de MORENA. 

d) La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 

e) El representante propietario de MORENA ante el Consejo 

General del INE. 

f) El Consejo General del INE. 

g) El Secretario Ejecutivo del Consejo General del INE. 

h) El Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del 

INE. 

i) La comisión de prerrogativas y partidos políticos del INE. 

j) El Director del Secretariado del INE. 

 

Ahora bien, cabe destacar que la Sala Superior en el acuerdo 

plenario dictado en el expediente SUP-JDC-1363/2020, mediante 

el cual reencauzó el primer juicio del actor a esta Sala, y en el que 

se impugnaban también los cuatro actos señalados con antelación 

en los incisos 3), 4), 5) y 6) y de igual manera se tenía como 

autoridades responsables las referidas en los incisos b), c), d), e), 

f), g), h), i) y j), determinó que de una lectura integral de la 

demanda y del análisis de la causa de pedir y de los 

planteamientos del inconforme, se advertía que sólo expresaba 

agravios en contra de los actos de los órganos del partido 
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Sin embargo, la Sala Superior en el acuerdo plenario dictado en el 

referido juicio, determinó que el acto reclamado, era la resolución 

CNHJ-NAL-582-2020 de once de septiembre de dos mil veinte, 

emitida por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA, así como todas sus consecuencias. 

 

Precisó que si bien, el actor expresaba motivos de agravios en 

contra de actos atribuidos a los órganos del partido MORENA, 

aquéllos eran una reproducción de lo expresado por el propio 

accionante en el expediente SUP-JDC-1363/2020. 

 

Puntualizó que, no pasaba inadvertido que, el actor hacía 

referencia sobre que “la inacción por omisión” guardaba relación 

con lo ordenado por la Sala Superior en uno de los incidentes del 

juicio ciudadano SUP-JDC-1573/2019; sin embargo, se advertía 

que correspondía a la relatoría del asunto y se hacía depender del 

estudio que en su caso, se realizara del fondo del asunto. 

 

Así las cosas, toda vez que el actor reitera los actos reclamados 

que ya fueron depurados por la Sala Superior en las 

impugnaciones previas, en congruencia con las determinaciones 

de la referida Sala, en el presente juicio sólo se tiene como acto 

reclamado la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del 

Estado de Jalisco en el juicio JDC-012/2020. 

 

CUARTO. Cuestión previa. El treinta de diciembre el actor 

presentó en Oficialía de Partes de esta Sala Regional, un escrito 

en el cual manifestó que venía a exponer alegatos, a sabiendas 

de que no existe dicha figura en la normatividad electoral, pero 

que se fundamentaba para ello en la jurisprudencia 29/2012 de 

este Tribunal, de rubro: “ALEGATOS. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

ELECTORAL DEBE TOMARLOS EN CONSIDERACIÓN AL RESOLVER EL 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR”10.  

                                                            
10 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 5, Número 11, 2012, páginas 11 y 12. 
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g)  Hacer constar el nombre y la firma autógrafa del promovente. 
 

Artículo 19 
1. Recibida la documentación a que se refiere el artículo anterior, la 
Sala competente del Tribunal Electoral realizará los actos y ordenará 
las diligencias que sean necesarias para la sustanciación de los 
expedientes, de acuerdo con lo siguiente: 
 
a)  El presidente de la Sala turnará de inmediato el expediente recibido 

a un magistrado electoral, quien tendrá la obligación de revisar que 
el escrito del medio de impugnación reúna todos los requisitos 
señalados en el párrafo 1 del artículo 9 de este ordenamiento; 

 
b)  El magistrado electoral propondrá a la Sala el proyecto de 

sentencia por el que se deseche de plano el medio de impugnación, 
cuando se dé alguno de los supuestos previstos en el párrafo 3 del 
artículo 9 o se acredite cualquiera de las causales de notoria 
improcedencia señaladas en el párrafo 1 del artículo 10 de esta ley. 
Asimismo, cuando el promovente incumpla los requisitos señalados 
en los incisos c) y d) del párrafo 1 del artículo 9, y éstos no se 
puedan deducir de los elementos que obren en el expediente, se 
podrá formular requerimiento con el apercibimiento de tener por no 
presentado el medio de impugnación si no se cumple con el mismo, 
dentro de un plazo de veinticuatro horas contadas a partir del 
momento en que se le notifique el auto correspondiente; 

 
c)  En cuanto al informe circunstanciado, si la autoridad u órgano 

partidista no lo envía dentro del plazo señalado en el párrafo 1 del 
artículo 18 de esta ley, el medio de impugnación se resolverá con 
los elementos que obren en autos y se tendrán como 
presuntivamente ciertos los hechos constitutivos de la violación 
reclamada, salvo prueba en contrario; lo anterior, sin perjuicio de la 
sanción que deba ser impuesta de conformidad con el presente 
ordenamiento y las leyes aplicables; 

 
d)  El magistrado electoral, en el proyecto de sentencia del medio de 

impugnación que corresponda, propondrá a la Sala tener por no 
presentado el escrito del tercero interesado, cuando se presente en 
forma extemporánea o se den los supuestos previstos en el párrafo 
5 del artículo 17 de este ordenamiento. Asimismo, cuando el 
compareciente incumpla el requisito señalado en el inciso d) del 
párrafo 4 del artículo citado, y éste no se pueda deducir de los 
elementos que obren en el expediente, se podrá formular 
requerimiento con el apercibimiento de que no se tomará en cuenta 
el escrito al momento de resolver si no se cumple con el mismo 
dentro de un plazo de veinticuatro horas contadas a partir del 
momento en que se le notifique el auto correspondiente; 

 
e)  Si el medio de impugnación reúne todos los requisitos establecidos 

por este ordenamiento, el magistrado electoral, en un plazo no 
mayor a seis días, dictará el auto de admisión que corresponda; 
una vez sustanciado el expediente y puesto en estado de 
resolución, se declarará cerrada la instrucción pasando el asunto a 
sentencia. En estos casos, se ordenará fijar copia de los autos 
respectivos en los estrados, y 
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autoridad administrativa electoral, ésta se refiere al Procedimiento 

Especial Sancionador, donde sí está expresamente prevista una 

audiencia de pruebas y alegatos, a diferencia de la sustanciación 

de los medios de impugnación en materia electoral, por tal razón 

en ese procedimiento se determinó que a fin de garantizar el 

derecho de defensa y atender en su integridad la denuncia 

planteada, la autoridad administrativa electoral debía tomarlos en 

consideración al resolver el procedimiento especial sancionador, 

como se advierte de las ejecutorias que dieron origen a dicha 

jurisprudencia SUP-RAP-44/2020, SUP-RAP-66/2011 y SUP-

RAP-276/2012. 

 

Por tal razón, al no existir una etapa de alegatos en la 

sustanciación del juicio ciudadano conforme a la Ley de Medios, el 

escrito presentado por el actor no puede considerarse como 

alegatos a valorar en el presente juicio, pues la oportunidad de 

alegar es dentro del plazo previsto en los artículos 7 y 8 de la 

citada ley, esto es, dentro del plazo de cuatro días siguientes a la 

notificación o a que tuvo conocimiento del acto o resolución 

impugnada. 

 

Sin embargo, ello no le causa perjuicio alguno ya que en su 

escrito reproduce esencialmente su demanda.  

 

QUINTO. Agravios y estudio de fondo.  El estudio de los 

agravios se realizará en orden diverso a su exposición en la 

demanda; lo que no origina lesión alguna, pues lo trascendental, 

es que todos sean estudiados. Ello con sustento en la 

jurisprudencia 4/2000 de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN 

CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”.12 

 

AGRAVIO 1. Se inconforma de la preclusión. 

                                                            
12Compilación 1997 – 2013: Jurisprudencia y tesis en materia electoral. Volumen 1, 
Jurisprudencia, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. México, 2013, pág. 
125.  
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Ejecutivos Estatales de MORENA, designados con 

anterioridad a la celebración de la presente sesión”, dictado 

el veintiocho de febrero. 

- Los oficios REPMORENAINE/152/2020 y 

REPMORENAINE/155/2020, a través de los cuales, el actor 

afirma que el representante propietario de MORENA ante el 

Consejo General del INE remitió a la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del referido Instituto, la 

información derivada del acuerdo señalado en el punto 

anterior. 

- El oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/6096/2020, fechado el 

primero de julio, a través del cual el actor afirma que el 

director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del 

INE respondió al representante propietario del partido 

MORENA, ante el Consejo General del INE, que procedería 

a la inscripción de las separaciones definitivas de los 

delegados de ese partido de los cargos asentados en el 

libro de registro de dicha dirección, y 

- Como consecuencia, la inscripción de las separaciones 

definitivas de los delegados de los cargos en los comités 

ejecutivos locales de ese partido, en el libro de registro de la 

referida Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos del 

INE, señalada en el punto anterior. 

 

Ello, en virtud de que el actor ya los había controvertido en el 

primer juicio ciudadano, el presentado el diez de julio ante la Sala 

Superior, (SUP-JDC-1363/2020) que fue reencauzado a la Sala 

Guadalajara (SG-JDC-97-2020) y ésta a su vez lo reencauzó a la 

instancia partidista, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

de MORENA (CNHJ-NAL-582/2020), en donde se determinó 

desechar por extemporánea su impugnación. 

 

Además,  como ya se dijo, la Sala Superior en el referido juicio 

concluyó que el inconforme cuestionaba en realidad los actos 
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impugnar los referidos actos, pues como lo reconoce el propio 

actor, ya había ejercido ese derecho una vez, en el primer juicio 

que finalmente fue reencauzado a la instancia partidista  

 

Ahora bien, en cada eslabón de toda cadena impugnativa rige el 

principio de preclusión, conforme al cual el derecho a impugnar 

sólo se puede ejercer, por una sola vez. 

 

De manera que, la subsistencia del derecho general de 

impugnación del acto combatido, no sucede cuando tal derecho 

se ha extinguido, al haber sido ejercido mediante la interposición 

del recurso o medio de defensa que da acceso a la instancia 

inicial contemplada en la normatividad interior partidista o en la 

legislación ordinaria.  

 

Cuando se presenta el escrito de demanda de un medio de 

impugnación en materia electoral, este acto ocasiona el 

agotamiento de la facultad relativa, así como la clausura definitiva 

de la etapa procesal prevista legalmente para tal fin.  

 

Una vez que esto sucede, el actor se encuentra impedido 

jurídicamente para hacer valer una vez más ese derecho, pues 

dicha ejecución implica el ejercicio de una facultad ya consumada, 

así como el indebido retorno a etapas procesales concluidas 

definitivamente. 

 

En este caso, al haber presentado el actor su demanda el diez de 

julio en contra del acuerdo atribuido al CEN, de fecha veintiocho 

de febrero, en el cual se acordó la conclusión de la vigencia de los 

cargos de los delegados en funciones en los diversos comités 

directivos estatales, y los oficios mediante los cuales el 

representante del partido le informó al director de Prerrogativas y 

Partidos Políticos del INE sobre la terminación de la vigencia de 
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Contexto del caso 

 

• El actor impugnó el “Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional de 

MORENA por el cual determina con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos segundo y sexto transitorios del Estatuto de 

MORENA, la conclusión de la vigencia de los delegados en 

funciones nombrados en las presidencias, secretarías de 

organización y secretarías de finanzas de los Comités 

Ejecutivos Estatales de MORENA, designados con anterioridad 

a la celebración de la presente sesión”.  

 

• El diez de septiembre la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA, en el expediente CNHJ-NAL-582/2020, 

determinó que existía una causal de improcedencia por 

extemporaneidad, pues el recurso se presentó fuera del plazo. 

 

Indicó que el acuerdo emitido por el CEN de MORENA 

mediante el cual se determinó la conclusión del cargo como 

Delegado en Funciones del Comité Ejecutivo Estatal de Jalisco 

del actor, fue notificado mediante cédula de notificación y 

fijación en estrados signada por el C. Alfonso Ramírez Cuellar, 

en su calidad de presidente del CEN, el veintiocho de febrero. 

 

Por lo tanto debía entenderse que el plazo de cuatro días, a que 

hacía referencia el artículo 39 del Reglamento de la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia, para promover el recurso de 

queja en contra de la validez de los acuerdos aprobados en la 

referida sesión transcurrió del dos al cinco de marzo, sin contar 

los días veintinueve de febrero y uno de marzo por ser sábado y 

domingo. 

 

Por lo que al ser presentada la queja hasta el día diez de julio, 

ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
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la que de conformidad a lo previsto en el artículo 525, párrafo 1 del 

Código Electoral de Jalisco, tenía valor probatorio pleno. 

 

En tal virtud, indicaron que contrario a lo señalado por actor, la 

notificación del acuerdo controvertido se realizó en los términos 

ordenados específicamente en su transitorio QUINTO: “Publíquese 

en los estrados del Comité Ejecutivo Nacional para el conocimiento 

de los interesados”. 

 

Destacó, que el actor no enderezó concepto de agravio, en el 

sentido de discutir la autenticidad o validez de la cédula de 

notificación y fijación en estrados que refirió la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia en su resolución, sino que se limitó a 

expresar que ésta no se realizó, por tanto, ante la existencia de 

dicha constancia, resultaba inconcuso que su argumento era 

infundado. 

 

En ese entendido, señaló que sin juzgar sobre la autenticidad, 

veracidad y contenido de la notificación ordenada, al no estar 

controvertida, se tenía que la notificación fue realizada en los 

términos ordenados, y acorde a la normativa partidista y supletoria, 

pues en la cédula de notificación se hizo constar el día y hora de 

su fijación en estrados con los acuerdos aprobados en la sesión 

celebrada por el Comité Nacional, poniéndose a disposición de los 

interesados copia de los acuerdos en cuestión. 

 

Así las cosas, señaló que el presupuesto lógico para la validez 

legal de las notificaciones por estrados, radicaba en la existencia 

de un vínculo jurídico entre la autoridad emitente del acto o 

resolución que se comunicaba y el sujeto al que se dirigía, de la 

cual resultaba una carga procesal para éste, de acudir a la sede de 

la autoridad para imponerse del contenido de las actuaciones del 

órgano jurisdiccional, mediante la lectura de los elementos que se 

fijaran al efecto en el lugar destinado para ese fin, de lo cual se 
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por estrados, por oficio, por correo certificado o por telegrama, 

según se requiera para la eficacia del acto, resolución o sentencia 

a notificar, salvo disposición expresa de esta ley; y que también 

podrán hacerse por medio electrónico. 

 

Asimismo, que dispone el citado ordenamiento federal en el 

artículo 30, párrafos 1 y 2, que el partido político cuyo 

representante haya estado presente en la sesión del órgano 

electoral que actuó o resolvió, se entenderá automáticamente 

notificado del acto o resolución correspondiente para todos los 

efectos legales y que no requerirán de notificación personal y 

surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación o fijación, los 

actos o resoluciones que, en los términos de las leyes aplicables o 

por acuerdo del órgano competente, deban hacerse públicos a 

través del Diario Oficial de la Federación o los diarios o periódicos 

de circulación nacional o local, o en lugares públicos o mediante la 

fijación de cédulas en los estrados de los órganos del Instituto y de 

las Salas del Tribunal Electoral. 

 

De los ordenamientos citados, estimó válido concluir que sólo se 

harán las notificaciones de forma personal en casos específicos, y 

cuando se señale expresamente que así se disponga, también que 

no existe disposición que obligue a notificar en forma personal los 

acuerdos tomados por el CEN. 

 

Asimismo, que no requerirán de notificación personal los actos o 

resoluciones que por acuerdo del órgano competente deban 

hacerse mediante la fijación de cédulas en los estrados, como en 

el caso lo consideró pertinente y lo ordenó el CEN. 

 

- Agravios y respuesta 

 

AGRAVIO 2.1.  Reprocha que no se le diera vista con la Cédula 

de notificación y fijación en estrados de veintiocho de febrero, 
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efectos,  y era insuficiente para darse cuenta de qué constancias 

se trataban, pues ni en el primero, ni en el segundo se le dio vista, 

y se violó su derecho a la debida defensa por no haberle dado 

oportunidad de presentar alegatos.  

 

Respuesta al agravio 2.1. 

 

Es infundado que se le debiera dar vista al actor con las 

documentales que glosó el tribunal local que constaban en el 

diverso juicio JDC-008/2020. 

 

Ello es así, porque conforme al artículo 523 del Código Electoral 

del Estado de Jalisco,13 se pueden invocar los hechos notorios, y 

éstos no son objeto de prueba. 

 

Ahora bien, las magistraturas del Tribunal Electoral del Estado de 

Jalisco, pueden invocar como hechos notorios los expedientes de 

ese Tribunal, como aconteció en el caso concreto. 

 

Son ilustrativas al respecto, los criterios bajo las claves y rubros 

siguientes: XIX.1o.P.T. J/5, "HECHOS NOTORIOS. LOS 

MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 

DE CIRCUITO PUEDEN INVOCAR CON ESE CARÁCTER NO SÓLO 

LOS ASUNTOS RESUELTOS POR ELLOS O LOS QUE EN EL PASADO 

HAYAN SIDO DE SU CONOCIMIENTO, SINO TAMBIÉN LOS ASUNTOS 

QUE SEAN VISTOS EN LA MISMA FECHA DE SESIÓN;" P./J. 

43/2009, "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LOS MINISTROS 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDEN 

INVOCAR COMO HECHOS NOTORIOS LOS EXPEDIENTES Y LAS 

EJECUTORIAS DICTADAS POR ELLOS EN EL TRIBUNAL EN PLENO 

EN ESE PROCEDIMIENTO;" 2a./J. 103/2007, "HECHO NOTORIO. 

PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON 

ANTERIORIDAD POR EL PROPIO ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO ES 

                                                            
13 Artículo 523. 
1. Son objeto de prueba los hechos controvertibles. No lo será el derecho, los hechos 
notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido admitidos o reconocidos por las partes. 
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necesarias para la sustanciación de los expedientes, de acuerdo con lo 
siguiente: 
 
I. El Presidente del Tribunal Electoral turnará de inmediato el 
expediente recibido a un Magistrado Electoral, quien tendrá la 
obligación de revisar que el escrito del medio de impugnación reúna 
todos los requisitos señalados en el artículo 507 de este ordenamiento, 
dictando las medidas que estime pertinentes; 

 
II. El Magistrado Electoral propondrá al Pleno el proyecto de sentencia 
por el que se deseche de plano el medio de impugnación, cuando se dé 
alguno de los supuestos previstos en el artículo 508 o se acredite 
cualquiera de las causales de notoria improcedencia señaladas en el 
artículo 509 de este Código. 

 
III. Cuando el promovente incumpla los requisitos señalados en las 
fracciones III y IV del artículo 507, y éstos no se puedan deducir de los 
elementos que obren en el expediente, se podrá formular requerimiento 
con el apercibimiento de tener por no presentado el medio de 
impugnación si no se cumple con lo apercibido, dentro de un plazo de 
veinticuatro horas |contadas a partir del momento de la notificación del 
auto;  

 
IV. Si la autoridad obligada a rendir el informe circunstanciado, no lo 
envía dentro del plazo señalado en el artículo 534 de este Código, el 
medio de impugnación se resolverá con los elementos que obren en 
autos y se tendrán como presuntivamente ciertos los hechos 
constitutivos de la violación reclamada, salvo prueba en contrario; lo 
anterior, sin perjuicio de la medida de apremio, corrección disciplinaria 
o sanción que deba ser impuesta de conformidad con el presente 
ordenamiento y las leyes aplicables; 

 
V. En el proyecto de sentencia del medio de impugnación, el 
Magistrado Instructor propondrá al Pleno del Tribunal Electoral a tener 
por no presentado el escrito del tercero interesado, cuando se presente 
en forma extemporánea o se den los supuestos previstos en el artículo 
531 de este ordenamiento; 

 
VI. Cuando el compareciente incumpla el requisito señalado en la 
fracción IV del artículo 530, y éste no se pueda deducir de los 
elementos que obren en el expediente, se podrá formular requerimiento 
con el apercibimiento de que no se tomará en cuenta el escrito al 
momento de resolver si no se cumple con el apercibimiento dentro del 
plazo de veinticuatro horas contados a partir del momento en que se le 
notifique el auto;  

 
VII. Si el medio de impugnación reúne todos los requisitos establecidos 
por este ordenamiento, se dictará el auto de admisión; 

 
VIII. Al momento de admitirse el medio de impugnación, se deberá 

                                                                                                                                                                    
1. El informe circunstanciado que debe rendir la autoridad responsable, por lo menos 
deberá contener: 
I. La mención de si el promovente o el compareciente, tienen reconocida su personería; 
II. Los motivos y fundamentos jurídicos que considere pertinentes para sostener la 
constitucionalidad o legalidad del acto o resolución impugnado; y 
III. La firma del servidor público con facultades suficientes para rendirlo, en los términos 
de este Código. 
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que se promovió dicho juicio local, controvirtiendo la resolución de 

la instancia partidista, el actor esencialmente señaló que no 

existía la notificación por estrados que se ordenó en el acuerdo 

del CEN de MORENA, que ello nunca se cumplimentó.  

 

De manera que, al percatarse el tribunal local que dicha cédula 

existía y constaba en otro expediente, fue válido que la invocara 

como hecho notorio en el juicio JDP-012/2020. 

 

Como ya se dijo, el tribunal local estudió el agravio conforme fue 

manifestado por el actor. La autoridad responsable destacó, que 

el actor no enderezó concepto de agravio, en el sentido de discutir 

la autenticidad o validez de la cédula de notificación y fijación en 

estrados que refirió la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

en su resolución, sino que se limitó a expresar que ésta no se 

realizó, por tanto, ante la existencia de dicha constancia, resultaba 

inconcuso que su argumento era infundado. 

 

En ese entendido, señaló que sin juzgar sobre la autenticidad, 

veracidad y contenido de la notificación ordenada, al no estar 

controvertida, se tenía que la notificación fue realizada en los 

términos ordenados, y acorde a la normativa partidista y supletoria, 

pues en la cédula de notificación se hizo constar el día y hora de 

su fijación en estrados con los acuerdos aprobados en la sesión 

celebrada por el Comité Nacional, poniéndose a disposición de los 

interesados copia de los acuerdos en cuestión. 

 

Así las cosas, la emisión de los dos acuerdos emitidos por la 

Magistrada Instructora en los que primero se ordena glosar los 

documentos ya señalados, y enseguida admitir el juicio, proveer 

sobre la admisión de pruebas y cerrar la instrucción es conforme al 

citado artículo 536 del Código Electoral de Jalisco. 

 

De ahí lo infundado del agravio. 
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conocimiento de los hechos debido a que tenía poco tiempo de 

haber tomado posesión del cargo. 

 

- Respuesta al agravio 2.2. 

 

El agravio es infundado. 

 

Como se advierte de la sentencia controvertida, únicamente se 

resolvió el juicio ciudadano JDC-012/2020, por tanto, es 

infundado que se hubieran acumulado los expedientes JE-

008/2020 y JDC-012/2020.21 

 

Como ya se dijo en el estudio del agravio 2.1., la autoridad 

responsable únicamente invocó como hechos notorios algunas 

constancias que obraban en otro expediente del mismo tribunal, lo 

cual es válido conforme a los argumentos ya expuestos. 

 

Si bien es cierto, en los informes circunstanciados rendidos en el 

juicio JDP-012/2020 no se remitió la cédula de notificación del 

acuerdo de veintiocho de febrero del CEN de MORENA, lo que sí 

se hizo en el JDP-008/2020, ello no es óbice para que la autoridad 

responsable pudiera invocar dicha constancia como hecho notorio 

para resolver aquel juicio. 

 

En tales condiciones, al ser infundado que se hubieran acumulado 

los juicios, son inatendibles los motivos de reproche relativos a 

que los informes son contradictorios y se nulifican, o que en uno 

existió tercero interesado y en otro no, que las pretensiones eran 

contrarias y que se variaría la litis; pues la acumulación no 

aconteció.  

 

AGRAVIO 2.3.  Se inconforma de la certificación de la Cédula de 

notificación y fijación en estrados de veintiocho de febrero, firmada 

                                                            
21 Fojas 860 a 899 del cuaderno accesorio único.  
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Señala que si bien se fundamenta en el artículo 49 del Estatuto de 

MORENA, en ninguna parte se otorga facultad de certificar 

documentos o de tener fe pública. 

 

En ese sentido, señala que las certificaciones que hacen los 

empleados de MORENA, ya sea del CEN o de cualquier otra 

dirección o secretaría, no les otorga la calidad de documento 

certificado que tenga el valor de prueba plena, sino que en todo 

caso, ese documento debió ser certificado por un fedatario público 

autorizado por la ley o haberse presentado el original a la 

autoridad judicial para su compulsa y certificación. 

 

Por lo que, al no haberse hecho y presentado en tiempo y forma, 

el CEN de MORENA perdió su derecho de presentarla con todas 

las formalidades que el caso ameritaba. 

 

Añade que incluso el artículo 87 del Reglamento Interno de la 

Comisión de Honestidad y Justicia de MORENA condicionan el 

valor probatorio pleno de las documentales al principio de salvo 

prueba plena en contrario.  

 

Agrega que en el expediente sí existen pruebas en contrario: 

- El oficio UT/morenaJalisco/27/2020/RMJ39 que fue 

presentado en su oficio primigenio y que demuestra que ni 

el acuerdo de veintiocho de febrero, ni la notificación 

correspondiente existían. 

- No se publicó ni en estrados físicos ni electrónicos, lo cual 

se sustenta además en el video que hizo circular en sus 

redes sociales Yeidkol Polevnsky Gurwitz, del cual se 

desprende que el acuerdo de veintiocho de febrero nunca 

se incluyó en el orden del día de esa sesión, nunca se puso 

a consideración del CEN de MORENA, y por consecuencia, 

nunca se votó, por lo que era inexistente; lo cual hacía que 

la ejecución que de él hizo la Dirección de Prerrogativas y 
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la documentación emitida por los órganos de MORENA en original 

y/o copia certificada. 

 

En ese sentido, al tratarse de un juicio partidista y al ser 

impugnada una documentación emitida por los órganos de 

MORENA debe estarse a esa regla, por tratarse de un asunto 

interno del partido. 

 

En efecto, conforme al artículo 41, fracción I de la Constitución, 

las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los 

asuntos internos de los partidos políticos en los términos que 

señalen esa Constitución y la ley. 

  

A su vez, el artículo 5, párrafo 2, de la Ley General de Partidos 

Políticos establece que la interpretación sobre la resolución de 

conflictos de asuntos internos de los partidos políticos deberá 

tomar en cuenta el carácter de entidad de interés público de éstos 

como organización de ciudadanos, así como su libertad de 

decisión interna, el derecho a la auto organización de los mismos 

y el ejercicio de los derechos de sus afiliados o militantes. 

 

Asimismo, el artículo 34 de la referida Ley General de Partidos 

Políticos establece: 

 

Artículo 34. 
1. Para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la Base I 
del artículo 41 de la Constitución, los asuntos internos de los partidos 
políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a 
su organización y funcionamiento, con base en las disposiciones 
previstas en la Constitución, en esta Ley, así como en su respectivo 
Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. 
 
2. Son asuntos internos de los partidos políticos: 
(…) 
f) La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de carácter 

general que se requieran para el cumplimiento de sus documentos 
básicos. 

 

En el mismo sentido, la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral establece en su artículo 2, 
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Si bien, el artículo 87 del Reglamento en comento dispone que las 

documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo 

prueba en contrario, respecto de su autenticidad o de la veracidad 

de los hechos a que se refieran. 

 

Lo cierto es que las pruebas que a su decir obran en contra, como 

el video que aduce, al tratarse de una prueba técnica, es 

insuficiente por sí sola para acreditar de manera fehaciente los 

hechos, conforme a la jurisprudencia 4/2014 de este Tribunal de 

rubro y texto: 

 

“PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, 
PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS 
QUE CONTIENEN. De la interpretación de los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 
párrafos 1, inciso c), y 6, 16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 
desprende que toda persona tiene derecho a un debido proceso, 
para lo cual se han establecido formalidades esenciales, y que en 
los medios de impugnación previstos en materia electoral pueden 
ser ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este sentido, dada 
su naturaleza, las pruebas técnicas tienen carácter imperfecto -ante 
la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así 
como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, 
las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- por lo 
que son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 
fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la 
concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben 
ser adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar”.23 

 

Por otra parte, si bien, del acta de la sesión del CEN de veintiocho 

de febrero no se advierte la firma de Yeidkol Polevnsky Gurwitz,24 

lo cierto es que sí consta la firma de los restantes comisionados y 

que en la lista de asistencia sí firma Yeidkol Polevnsky Gurwitz.25 

 

A su vez, el oficio UT/morenaJalisco/27/2020/RMJ3926 que señala 

fue presentado primigeniamente y que demuestra que ni el 

acuerdo de veintiocho de febrero, ni la notificación 

correspondiente existían, es de igual manera por sí mismo 

                                                            
23 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, páginas 23 y 24. 
24 Fojas 671 y 672 del cuaderno accesorio único.  
25 Foja 661 del cuaderno accesorio único. 
26 Fojas 116 1 120 del cuaderno accesorio único.  
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expresamente  indicó que no era responsable de la publicación 

de actividades de MORENA nacional.   

 

De ahí, lo infundado del agravio. 

 

AGRAVIO 3. Se inconforma de que el tribunal determinara 

que el Acuerdo del CEN de MORENA no era contrario a lo 

señalado en el punto 2 de la sentencia SUP-JDC-1573/2019, 

incidente 7, y que no debiera dejarse sin efectos.  

 

Considera que el actuar del Tribunal Electoral del Estado de 

Jalisco fue equívoco al considerar que el acuerdo del Comité 

Ejecutivo Nacional de veintiocho de febrero, tuvo su fundamento 

en los artículos segundo y sexto del Estatuto del partido, que 

obedecieron a una reforma estatutaria en la que se prorrogaron 

las funciones de los órganos de conducción, dirección y ejecución 

al veinte de noviembre de dos mil diecinueve, fecha en la que se 

pretendía se llevara a cabo el Congreso Nacional con funciones 

electivas. 

 

Aduce que ello es equivocado porque en los acuerdos del 

Congreso Nacional de MORENA que se realizó el 26 de enero, no 

ser tocó el tema de la conclusión de la vigencia de delegados en 

funciones en los estados; y tampoco se discutió en el SUP-JDC-

12/2020 de loa Sala Superior, sino la ausencia de facultades del 

Congreso Nacional para decidir la elección de vacantes en el 

CEN, cuando lo que se impugna en este sumario atañe a los 

delegados en funciones en los comités ejecutivos estatales. 

 

Además, considera que no se ha cumplido la orden dada por la 

sala Superior en el SUP-JDC-1573/2019 incidente 8, de veinte de 

agosto en el cual se ordenó que “se dejan sin efecto todos los 

actos y disposiciones emitidos por los órganos atinentes del 

partido, relacionados con la elección de presidencia y secretaría 
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hizo valer y confirmó causales de improcedencia que impiden 

entrar al estudio del fondo de la controversia planteada.   

 

En ese sentido resolvió, por una parte, sobreseer la demanda por 

lo que respecta a la impugnación presentada contra el acuerdo 

emitido por el CEN de MORENA que decretó la conclusión de su 

vigencia como delegado en funciones nombrado en la Presidencia 

del Comité Ejecutivo Estatal en Jalisco; asimismo, contra los actos 

que atribuyó como consecuencia de lo anterior, a las autoridades 

del Instituto Nacional Electoral. 

 

Por otra parte, confirmó la resolución emitida por la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, en el expediente 

CNHJ-NAL-582/2020 que desechó por extemporánea la queja del 

actor contra del referido acuerdo del CEN de MORENA 

 

Acorde con lo anterior, la inoperancia de los motivos de disenso 

que nos ocupan en este apartado, radica en el hecho de que, con 

independencia de que le asista o no la razón a la parte actora 

respecto de las que aquí pretende hacer valer, dichos argumentos 

de agravio no están dirigidos a superar la causa de improcedencia 

decretada por el Tribunal Electoral del Estado de Jalisco ni contra 

su determinación de confirmar la causa de desechamiento 

decretada por  la Comisión de Honor y Justicia del partido 

MORENA emitida frente a su demanda de origen. 

 

Si en esta sentencia se han desestimado los motivos de agravio 

hechos valer por el actor contra las anteriores determinaciones; 

entonces, cabe concluir que devienen firmes y vigentes las 

causales de improcedencia que impiden jurídicamente a esta 

autoridad entrar al estudio de las cuestiones y pretensiones  de 

fondo de la parte actora, de ahí que, aun cuando el tribunal 

responsable hubiese incurrido en inobservancia al principio de 

congruencia interna de su sentencia (al abordar un tema que 
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28/2009 de rubro: “CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. SE DEBE 

CUMPLIR EN TODA SENTENCIA”.28  

  

Además, como ya se indicó en la precisión del acto reclamado, la 

Sala Superior en el acuerdo plenario que recayó al juicio  SUP-

JDC-2477/2020, puntualizó que, no pasaba inadvertido que, el 

actor hacía referencia sobre que “la inacción por omisión” 

guardaba relación con lo ordenado por la Sala Superior en uno de 

los incidentes del juicio ciudadano SUP-JDC-1573/2019; sin 

embargo, se advertía que correspondía a la relatoría del asunto y 

se hacía depender del estudio que en su caso, se realizara del 

fondo del asunto. 

 

Así las cosas, en el presente asunto, al confirmarse la causal de 

desechamiento, no es posible realizar un estudio de fondo, al 

atentar contra el principio de congruencia interna de la sentencia 

 

AGRAVIO 4.  Reitera motivos de inconformidad en contra de: 

a) La resolución dictada por la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA en el expediente CNHJ-

NAL-582/2020; b) Las autoridades del INE; c) la inacción por 

omisión de las responsables respecto de los efectos de la 

sentencia contenida en el expediente SUP-JDC-1573/2019 de 

veinte de agosto. 

 

Respuesta al agravio 4. 

 

Son inoperantes los disensos porque el escrito de demanda 

reproduce las manifestaciones vertidas en el juicio ciudadano 

local, cuando debió expresar la causa de pedir, la lesión o 

perjuicio ocasionado con la resolución impugnada, y las razones 

que originaron el agravio, a fin de patentizar el actuar ilegal del 

Tribunal Electoral del Estado de Jalisco.  

                                                            
28 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas 23 y 24. 
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Así lo resolvieron por unanimidad de votos, el Magistrado 

Presidente Jorge Sánchez Morales, la Magistrada Gabriela del 

Valle Pérez y el Magistrado por Ministerio de Ley Omar Delgado 

Chávez, integrantes de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario 

General de Acuerdos por Ministerio de Ley César Ulises Santana 

Bracamontes, quien certifica la votación obtenida, así como 

autoriza y da fe que la presente resolución se firma de manera 

electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto, así como el transitorio 
segundo, del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la 
firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 
 

 


